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Norma Z39.83 para circulación de fondos
Por Javier Alonso

Resumen: Se describe la norma Z39.83, los motivos por los que hacía fal-
ta, sus orígenes desde la norma SIP (Standard interface protocol), documen-
tos que la componen, estructura, servicios que la integran, perfiles que se
usan para su implementación, su lenguaje de desarrollo (xml), y sus áreas de
aplicación dentro de las bibliotecas, en especial en los consorcios. Así mismo
se señala la relación de esta norma con otras, como la ISO ILL, o las posibles
aplicaciones a que puede dar lugar el uso de esta norma al interactuar con
otras como OpenURL.
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Title: Standard Z39.83 for interlibrary loan

Abstract: This article describes the Z39.83 standard, reasons for its existence, origin and development from SIP (Stan-
dard interface protocol), documents of which it consists, its structure, services encompassed, profiles used for its imple-
mentation, development language (xml), and applications within libraries, especially for consortia. The relationship with
other standards like ISO ILL is emphasised, as are other possible applications that may be developed through the inter-
action of this standard with others, such as OpenURL.
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1. Introducción

Las bibliotecas empezaron a
informatizarse en la década de los
sesenta del pasado siglo. La apor-
tación de la informática a la labor
bibliotecaria ha sido decisiva a la

hora sobre todo de realizar pesadas
funciones que antes se hacían a
mano y consumían mucho tiempo.
Eso lo sabemos todos.

Al empezar las bibliotecas a
trabajar de modo cooperativo, so-

bre todo para ahorrar costes, surgió
el problema de la comunicación de
datos, ya que se solían usar distin-
tos sigbs (sistemas integrados de
gestión de bibliotecas). Una posi-
ble solución hubiera sido acordar
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un software común, pero a parte de
los problemas que surgieron, en un
mundo globalizado y de libre mer-
cado no se puede pretender que to-
das las bibliotecas usen un solo
producto. 

La solución que se ha dado ha
sido el desarrollo de normas que
solucionen el problema de la trans-
ferencia de información entre dis-
tintas aplicaciones. Algunas de es-
tas normas han sido los formatos
MARC en sus distintas variantes1

(para registros bibliográficos, para
registros de autoridad, para fondos
y localizaciones, para clasificacio-
nes bibliográficas, etc.), Z39.50
Search and Retrieval2 e ISO ILL3

entre otras. Así mismo, hace poco
han aparecido otras soluciones co-
mo son NCIP (NISO circulation
interchange protocol), 3M Stan-
dard interchange protocol y Ope-
nURL.

Sobre el formato MARC no
hace falta ningún comentario ya
que es muy conocido. Z39.50 es
una norma que permite la búsque-
da simultánea de registros en va-
rios servidores, modifica los regis-
tros encontrados según un perfil
que el usuario ha definido previa-
mente, y los devuelve al cliente
que inició la búsqueda. Todo esto
lleva a lo que se llama el catálogo
lógico. ISO ILL permite el inter-
cambio de mensajes entre varios
sigb para poder realizar el présta-
mo interbibliotecario independien-
temente del hard- y software. 

Pero a todo esto hay que añadir
las nuevas normas que han apareci-
do recientemente, como la Z39.83.

2. Z39.83-2002-NCIP

La norma NCIP o Z39.83 fue
aprobada por la NISO (National
Information Standards Organiza-
tion) de los EUA el 17 de octubre
de 2002, publicándose la versión
oficial a comienzos de 2003. Las
compañías que desarrollan sigbs
han analizado las posibles mejoras
que la norma puede introducir en

sus productos, y está previsto que
sea 2005 el año en que se implan-
tará definitivamente en el mercado,
aunque algunas compañías se ha-
yan adelantado a esta fecha.

«Z39.83 o NCIP (NISO
circulation interchan-

ge protocol) se ha
pensado para que

sea muy flexible con
otros estándares, de
manera que se pueda
implementar con faci-

lidad en cualquier
sigb (sistema integra-
do de gestión de bi-

bliotecas)»

NCIP se basa en una norma an-
terior, SIP (standard interface pro-
tocol), que gestiona las comunica-
ciones entre sistemas automatiza-
dos de circulación y las nuevas he-
rramientas de las bibliotecas, entre
los que encontramos aparatos lec-
tores de códigos de barras que los
bibliotecarios usan para realizar
préstamos, o las nuevas máquinas
de autopréstamo, con las que los
usuarios realizan el préstamo o la
devolución sin intervención de los
bibliotecarios, máquinas que cada
vez son más usadas; otras son las
que permiten a los usuarios gestio-
nar por sí mismos otras operacio-
nes como la reserva o renovación
de préstamos. Esta norma SIP,
también de la NISO, se basó en los
desarrollos de la empresa 3M, que
creó una norma de facto, por lo que
su nombre completo es 3M Stan-
dard interchange protocol: data
transfer protocol between library
automation devices and automated
circulation systems (Revision 2,
1997)4.

NCIP nace con la intención de
mejorar la comunicación entre los
distintos sistemas (módulos) que
existen en un sigb, como son el de
circulación o el de préstamo inter-
bibliotecario, así como otras apli-
caciones relacionadas con ellas;

también mejora las relaciones den-
tro de una entidad o de un consor-
cio, entre los distintos sigbs que
pudieran existir.

La norma define un conjunto
de mensajes y una serie de reglas
de sintaxis y semántica que gestio-
nan las peticiones de circulación
(préstamo, devolución, renova-
ción) entre diferentes fondos, faci-
lita el acceso electrónico a recursos
virtuales (e-revistas), realización
de pagos, autentificación y actuali-
zación de fichas de los usuarios,
así como las peticiones de informa-
ción sobre los mismos fondos.
Además, indica las condiciones ba-
jo las cuales deben transmitirse las
informaciones concernientes a los
usuarios, las agencias o los ejem-
plares, así como las condiciones de
acceso, datos fundamentales para
la realización del préstamo. 

Lo que la norma no hace es
definir la política de circulación
de una agencia o el interfaz de
usuario.

Consta de dos documentos:

—Circulation interchange part
1: Protocol, que incluye una des-
cripción de los servicios NCIP, los
elementos de cada mensaje, así co-
mo un diccionario de datos;

—Circulation interchange part
2: Protocol implementation
profile, que define los requisitos
técnicos para la implementación
por medio de xml5.

La NISO designó a la State Li-
brary of Colorado6, agencia para el
mantenimiento de la norma NCIP.
Así mismo existe un NCIP-IG, NI-
SO Circulation Interchange Proto-
col Implementation Group7 forma-
do en octubre de 2002 también en
Denver, Colorado, cuyo cometido
es promover un foro de discusión
sobre aspectos técnicos relativos a
esta norma, así como fomentar su
uso y asesorar a los programadores.

NCIP hace posible la defini-
ción de la biblioteca híbrida al pro-
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piciar una unión estable entre las
bibliotecas convencional y digital.
Define una serie de objetos (usua-
rios, agencias y ejemplares), servi-
cios, mensajes de los cuales se
componen los servicios y los ele-
mentos que componen los mensa-
jes, así como tablas que controlan
el intercambio de mensajes.

Es una norma avanzada en el
sentido de que prevé que en un fu-
turo no muy lejano grupos de insti-
tuciones asociadas, como pueden
ser los consorcios, puedan compar-
tir los datos de esos tres tipos de
objetos por medio de internet o
mediante una conexión directa.

3. Estructura de NCIP

La comunidad bibliotecaria ne-
cesitaba una norma que pudiera re-
alizar una comunicación directa
entre aplicaciones de búsqueda de
registros y de préstamo, o sea, una
norma que permitiera interactuar
con otras como Z39.50 e ISO ILL,
si no queríamos ver un panorama
plagado de aplicaciones que reali-
zaran esta función de forma inde-
pendiente, con el consabido pro-
blema que a largo plazo esto podría
suponer. 

Pero no se quería elaborar una
norma que fuera rígida en su con-
tenido y, siguiendo experiencias
previas como la elaboración de la
ISO ILL, se permitió que la norma
pudiera ser flexible, que se pudiera
amoldar a una serie de situaciones
que se irían produciendo en las dis-
tintas bibliotecas en las que tuviera
que introducirse; estas situaciones
incluyen tanto el desarrollo íntegro
como el parcial de la norma en los
diferentes sigbs que usan las bi-
bliotecas.

Otra de las razones para la fle-
xibilidad venía del rápido avance
de la informática y la corta dura-
ción de las aplicaciones, por lo que
se decidió que NCIP usara tecnolo-
gías ampliamente introducidas en
el mercado para asegurar su perdu-
rabilidad, y que se llevara a cabo
siguiendo normas ya existentes de
la industria informática. 

Para hacer esto posible se eli-
gió un lenguaje de programación
que fuera suficientemente flexible
y “extensible” tanto para manejar
los datos como el subyacente siste-
ma de mensajes: xml; y se definie-
ron dos perfiles de uso:

—Perfil de implementación.
Especifica los mensajes y cómo se
intercambian, tipo de caracteres
(Unicode8/UTF-8), forma de codi-
ficación de los datos, componentes
requeridos y su comportamiento,
protocolo de transporte, seguridad,
sistema de encriptación, así como
normas para su desarrollo. 

—Perfil de aplicación. Aclara
cómo se debe usar para apoyar una
aplicación concreta dadas unas
pautas y políticas determinadas y
las aplicaciones con las que inte-
ractúa. Incluye una descripción de
los servicios que tienen que estar
presentes así como los mensajes
requeridos por los servicios y los
datos que los conforman (texto,
numérico, etc.), define las reglas
bajo las que se usará la norma,
puede definir requisitos de seguri-
dad y privacidad y define el proto-
colo de transporte9.

Este método asegura la intro-
ducción de la norma permitiendo
que se adapte a tecnologías futuras.
Pueden añadirse nuevas listas de
valores, pero no añadirse éstas a un
protocolo ya existente; así mismo
no se pueden definir nuevos obje-
tos ni otros protocolos para el
transporte, redefinir elementos ya
especificados en un protocolo o
convertir datos requeridos en op-
cionales10. Además, como ventaja,

los perfiles no dependen de ningu-
na tecnología particular.

Otra de las características de
NCIP es la posibilidad que brinda
para ejercer un control de acceso,
permitiendo definir diferentes ni-
veles de seguridad según los dere-
chos de acceso de cada usuario.
Ejemplo de niveles:

Usuarios generales (público)

Personal (staff)

Senior

Adulto

Adolescente

Niño

Usuarios privilegiados (aca-
démicos)

Personal (staff)

Profesor

Doctorando

Licenciado

Estudiante

A esto hay que añadir que
NCIP permite la omisión de algu-
nos datos solicitados por un servi-
cio de búsqueda. Por ejemplo, al
solicitar información sobre un
usuario es posible que la agencia
(biblioteca o institución) que res-
ponda oculte la información sobre
la dirección, siguiendo su propia
política.

«Se trata de una nor-
ma que se adelanta al
futuro intercambio de

información sobre
usuarios, ejemplares
e instituciones, y en-
tre grupos de éstas

asociadas, como
pueden ser los con-

sorcios»

En cuanto a la autentificación,
cada agencia tiene un ID único, es-
to es, un número irrepetible que la
identifica y diferencia de las de-
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más. Además, cada usuario, ejem-
plar y petición tienen asignados un
ID que a su vez contiene el ID de la
agencia. Esta información se trans-
mite en las cabeceras (NCIP hea-
ders) de los mensajes, lo cual per-
mite filtrar o controlar los permisos
necesarios para acceder a un tipo
concreto de información o servi-
cio. Otra de las funciones de las
NCIP headers, es asegurar la inte-
gridad de los datos.

La implementación y uso de
estos encabezamientos se puede
observar en el programa Innopac
de Sirsi (empresa que participó en
el grupo de trabajo de la NISO).

Como ya se ha dicho, NCIP
define tres tipos de objeto: Agen-
cia, Item y Usuario. 

El objeto Agencia11 se refiere a
una biblioteca u otra organización
que puede prestar ejemplares
(ítems) de su colección o propor-
cionar cierto tipo de servicios a
uno o más tipos de usuarios. Está
compuesto de los siguientes ele-
mentos (los dejamos en el inglés
original):

Agency address information

Agency user privilege type

Application profile supported
type

Authentication prompt

Consortium agreement

Organization name informa-
tion

El objeto Item representa una
entidad física, como pueda ser un
ejemplar de una revista, o una enti-
dad lógica (electrónica), como una
revista electrónica, perteneciente a
una colección de una agencia que
puede prestarse. Está compuesto
de los siguientes elementos:

Bibliographic description

Circulation status

Electronic resource

Hold queue length

Item description

Item use restriction type

Location

Physical condition

Security marker

Sensitization flag

El objeto User representa una
persona u organización que puede
adquirir privilegios para usar los
ejemplares de una agencia en parti-
cular. Sus elementos son:

Authentication input

Block or trap

Date of birth

Name information

User address information

User language

User privilege

Visible user ID

La norma también define un
diccionario de datos donde se re-
flejan los mensajes y los elementos
necesarios, definiciones, ejemplos,
tipo de datos (time/date, string,
etc.), ocurrencias de uso, etc.

Los mensajes NCIP se pueden
emitir a través de varios protocolos
de transporte de internet como
tcp/ip, http o s-http, que es un mé-
todo más seguro de comunicación
cliente-servidor haciendo uso de
algoritmos de encriptación para ci-
frar el contenido de los mensajes.

Los servicios NCIP definen ca-
da uno una serie par de mensajes
que se intercambian entre los dis-
tintos sistemas en los que el proce-
so tiene lugar, por ejemplo dos
sigbs de dos universidades. Hay
dos categorías de mensajes, los ini-
ciadores, que como el nombre indi-
ca, inician una transacción, y los de
respuesta, que aportan datos en
respuesta a los iniciadores.

La aplicación que envía un
mensaje iniciador espera hasta que
recibe el mensaje de respuesta o

hasta el time-out (tiempo límite fi-
jado previamente); sin embargo,
para ahorrar el coste de estableci-
miento de una conexión, se puede
ejecutar una conexión “latente”
(idle) que permite recibir un grupo
de mensajes.

«Se basa en estánda-
res de facto ya exis-
tentes, como los de

la empresa 3M»

NCIP define tres tipos de servi-
cio: búsqueda, actualización y no-
tificación, estando formados a su
vez por un número de servicios:

Búsqueda (lookup services).
Son peticiones de información de
un sistema a otro sobre una agen-
cia, un usuario o un ejemplar, co-
mo por ejemplo la información so-
bre un usuario que quiere realizar
una petición de préstamo a otra bi-
blioteca; no realizan una búsqueda
de usuarios sobre el sistema, como
haría por ejemplo Z39.50. 

Actualización (update
services). Son peticiones entre dis-
tintos sistemas para realizar diver-
sas gestiones, como renovar un
ejemplar a un usuario, crear un ob-
jeto —por ej., un usuario—, modi-
ficar el estado de un objeto o inclu-
so borrarlo.

Notificación (notification ser-
vices). Actúan una vez que se ha
producido una actividad en el sis-
tema, como es la actualización de
información en el fichero del usua-
rio una vez que se ha concedido un
préstamo, o si un ejemplar ha sido
enviado o recibido. La notificación
la inicia el sistema que ha realiza-
do la acción y la envía al que soli-
citó realizar dicha operación. La
notificación tienen como función
enviar datos que se solicitan y con-
firmar implícitamente que previa-
mente se ha recibido un mensaje.

Ejemplo: un usuario de la bi-
blioteca A de Alicante intenta pedir
en préstamo un ejemplar de un li-
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Ejemplo de lookup user response extraído de la web de la NISO12

<LookupUserResponse>
<ResponseHeader>

<FromAgencyId>
<UniqueAgencyId>

<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/uniqueagencyid/testagencies.scm
</Scheme>

<Value>ORDLIB</Value>
</UniqueAgencyId>

</FromAgencyId>
<ToAgencyId>

<UniqueAgencyId>
<Scheme>………</Scheme>

<Value>………</Value>
</UniqueAgencyId>

</ToAgencyId>
</ResponseHeader>

<UniqueUserId>
<UniqueAgencyId>

<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/uniqueagencyid/testagencies.scm</Scheme>
<Value>ORDLIB</Value>

</UniqueAgencyId>
<UserIdentifierValue>1234567890</UserIdentifierValue>

</UniqueUserId>

<UserOptionalFields>
<NameInformation>

<PersonalNameInformation>
<StructuredPersonalUserName>

<GivenName>Caitlin</GivenName>
<Initials>AL</Initials>
<Surname>O’Brien</Surname>

</StructuredPersonalUserName>
</PersonalNameInformation>

</NameInformation>

<UserAddressInformation>
<UserAddressRoleType>

<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/useraddressroletype/
useraddressroletype.scm</Scheme>
<Value>Home</Value>

</UserAddressRoleType>

<PhysicalAddress>
<StructuredAddress>

<LocationWithinBuilding>Apt. C</LocationWithinBuilding>
<Street>5423 Armistead Lane</Street>
<Locality>Dublin</Location>
<Region>OH</Region>
<PostalCode>43017</PostalCode>

</StructuredAddress>

<PhysicalAddressType>
<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/physicaladdresstype/
physicaladdresstype.scm</Scheme>
<Value>Postal Address</Value>

</PhysicalAddressType>
</PhysicalAddress>

</UserAddressInformation>

<DateOfBirth>2001-06-01T13:00:00Z</DateOfBirth>

<UserLanguage>
<Scheme>http://lcweb.loc.gov/standards/iso639-2/termcodes.html</Scheme>
<Value>eng</Value>

</UserLanguage>

<UserPrivilege>
<UniqueAgencyId>

<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/uniqueagencyid/testagencies.scm</Scheme>
<Value>ORDLIB</Value>

</UniqueAgencyId>

<AgencyUserPrivilegeType>
<Scheme>http://www.niso.org/ncip/v1_0/imp1/schemes/agencyuserprivilegetype/public.scm</Scheme>
<Value>Child</Value>

</AgencyUserPrivilegeType>
</UserPrivilege>
</UserOptionalFields>

</LookupUserResponse>
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bro a la biblioteca B de Barcelona.
La biblioteca B envía un mensaje
lookup user a la biblioteca A solici-
tando la información de ese usua-
rio. El servidor de A envía un loo-
kup user response que incluye la
información del usuario (nombre,
dirección, fecha de nacimiento,
ejemplares prestados, ejemplares
solicitados, NIF o CIF); esta infor-
mación se transmite en formato
xml y se usa para buscar al usuario
en cuestión. En realidad, bastaría
con enviar el ID del usuario, méto-
do normalmente usado para facili-
tar al servidor el trabajo y no so-
brecargar ni la red, ni al mismo ser-
vidor.

El servidor B ejecuta el servicio
lookup item para buscar el ejemplar
en cuestión; al encontrarlo se ejecu-
ta lookup item response. Cuando la
biblioteca A recibe la respuesta, se
toman los datos de la estructura
xml, se añaden al sistema de circu-
lación de la biblioteca A, y se cobra
el servicio de préstamo.

Todo el conjunto de mensajes
contenidos en la norma NCIP, tan-
to iniciadores como de respuesta,
describe minuciosamente las ope-
raciones que ocurren en el departa-
mento de circulación de una bi-
blioteca. Son los que siguen: 

4. Áreas de aplicación 

Las principales son:

—Préstamo consorcial directo 

—Circulación/préstamo inter-
bibliotecario 

—Autoservicio de circulación 

Cada una de esas áreas usa un
grupo diferente de mensajes para
funcionar, por lo que se hace nece-
saria la presencia de perfiles que
describan las áreas de aplicación,
las funciones, que identifiquen a
todas las aplicaciones participan-
tes, que definan reglas de ejecu-
ción por las cuales se gestionen las
transacciones de circulación, así
como privilegios, renovaciones, ta-
rifas, etc., e indique cuáles de los
servicios deben ser usados.

Actualmente existen unos ocho
perfiles de aplicación, aunque es
posible que a éstos se les unan
otros más en el futuro. Hay que de-
jar claro que los perfiles no forman
parte de la norma NCIP ya que los

miembros de NISO no han votado
todavía sobre este asunto que se es-
tá discutiendo actualmente13.

Cuando NCIP se integre com-
pletamente en el repertorio de las
operaciones de los sigbs se identi-
ficarán y añadirán más áreas adi-
cionales de aplicación.

4.1. Préstamo consorcial di-
recto

Permite al sistema ejecutar ac-
ciones de circulación para perso-
nas sobre ejemplares no pertene-
cientes al mismo, esto es, permite a
los usuarios de una biblioteca pedir
y prestar directamente ejemplares
a otra biblioteca que pertenezca al
mismo consorcio. Otra de las ven-
tajas es que se asume que las bi-
bliotecas no tienen que tener en co-
mún el mismo sigb.

Como es sabido, en los últimos
años se han desarrollado los con-
sorcios de bibliotecas, existiendo
en cada país una legislación para
definir su constitución jurídica y
sus funciones. Los consorcios se
forman: 

—mediante acuerdo escrito, 

—al unirse bibliotecas que reú-
nen alguna característica o interés
común, 

—cediendo a las demás el uso
de alguno de los servicios, para ob-
tener un beneficio u objetivo co-
mún.

Lookup Services

Autentificate user
Lookup agency
Lookup item
Lookup user

Lookup version

Update Services

Accept Item Renew Item
Check In Item Report Circulation Status Change
Ckeck Out Item Request Item
Undo Check Out Item Cancel Request Item
Create Agency Send User Notice
Create Item Update Agency
Create User Update Circulation Status
Create User Fiscal Transaction Update Request Item
Update Item Update User
Recall Item Cancel Recall Item

Notification Services

Agency Created Item Renewed
Agency Updated Item Request Cancelled
Circulation Status Change Reported Item Request Updated
Circulation Status Updated Item Shipped
Item Checked In Item Updated
Item Checked Out User Created
Item Created User Fiscal Transaction Created
Item Recall Cancelled User Notice Sent
Item Recalled User Updated
Item Received
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Por medio de la cooperación
intentan ofrecer a sus usuarios me-
jores y más completos servicios.

Muchos acuerdos consorciales
tienen una base geográfica, permi-
tiendo a los usuarios de las institu-
ciones que forman parte de cierta
área geográfica, por ejemplo, pedir
un préstamo a cualquier biblioteca
del sistema; de este tipo son Ma-
droño14, CBUC15, etc., si nos cen-
tramos en España. Otros consor-
cios se basan en la temática, siendo
el caso de las bibliotecas especiali-
zadas como C17 (medicina) o Do-
cumat (matemáticas).

«Al permitir la comu-
nicación entre los

sistemas de présta-
mo interbibliotecario

y de circulación,
existe la posibilidad
de que el concepto
de préstamo interbi-
bliotecario desapa-
rezca como un tipo

distinto de préstamo»

El proceso por el cual dentro de
un consorcio se pedía en préstamo
un ejemplar de una biblioteca a otra
—transacción de circulación— era
lento y muy burocratizado. A veces
en las bibliotecas universitarias ha-
bía un departamento de correo que
se ocupaba del préstamo interbi-
bliotecario, por lo que era necesario
un sistema de control del flujo de la
información entre departamentos
que resultaba complejo y no falto
de problemática.

Con la informatización se pro-
dujeron cambios positivos: reduc-
ción del tiempo que se necesitaba
para ejecutar una orden de présta-
mo interbibliotecario, reducción
del personal ocupado de ello, redis-
tribución de las tareas de los biblio-
tecarios y reducción de costes, en-
tre otros. Pero todavía quedaba una
serie de problemas que solventar.

A parte de rellenar el usuario
formularios de la biblioteca que po-
seía el ejemplar que deseaba, lo
cual no dejaba un registro en la pro-
pia biblioteca del usuario —asunto
de gran importancia—, podía darse
el caso de que el ejemplar en cues-
tión no estuviera en ese momento
disponible al préstamo por no estar
presente o por haberse cambiado el
estatus del ejemplar, así como por
otros muchos motivos (este proble-
ma concreto se pretende solucionar
con la norma ISO 10324 para fon-
dos y localizaciones).

Con NCIP, cuando un usuario
pide en préstamo un ejemplar a una
biblioteca en la que consta su re-
gistro como usuario, ésta envía un
mensaje a la biblioteca de la que
parte el mensaje, solicitando infor-
mación sobre el usuario con una
simple petición lookup user query
(posibilidad para el préstamo, nú-
mero de ejemplares que puede so-
licitar, información de contacto,
etc.). La respuesta de la biblioteca
que solicita el préstamo, lookup
user query response, se escribe au-
tomáticamente en el fichero de
préstamo de la biblioteca a la que
se ha dirigido el usuario y la tran-
sacción se completa. Como ventaja
añadida el sistema de circulación
de la biblioteca que solicita el prés-
tamo puede ser avisado de la tran-
sacción, como se explicará en el si-
guiente punto 4.2. 

Otras funcionalidades del prés-
tamo consorcial directo incluyen la
búsqueda y localización de fondos,
devoluciones, renovaciones y otras
más.

Los perfiles asociados a esta
área de aplicación son: 

—Item agency manages tran-
saction16

—User agency manages tran-
saction17

—Broker application manages
transaction18

—User agency manages tran-
sactions with proxy checkout19

4.2. Circulación/préstamo
interbibliotecario

NCIP CILL (circulation/inter-
library loan) intercambia mensajes
entre el software de gestión de
préstamo interbibliotecario y el
sistema de circulación de la biblio-
teca permitiendo a las bibliotecas
usar el sistema de circulación para
permitir a los propios usuarios ges-
tionar los préstamos interbibliote-
carios; así mismo, reduce el perso-
nal necesario que tiene como mi-
sión cotejar entradas repetidas de
préstamos, reduciendo la carga de
trabajo de los bibliotecarios, pu-
diéndose trabajar en otras tareas. 

En la actualidad existe una des-
conexión total entre los sistemas
de gestión del préstamo interbi-
bliotecario y el de circulación; den-
tro de la biblioteca se mantienen
dos sistemas que deberían compar-
tir información, ya que el préstamo
interbibliotecario no deja de ser un
tipo de préstamo, y por lo tanto de-
berían aplicárseles a los usuarios
los sistemas de control normales
dentro del sistema de circulación,
como son las notificaciones de
tiempo de vencimiento, número
máximo de ejemplares que todavía
el usuario puede solicitar, multas,
etc., que normalmente no se usan,
todo ello con objeto de mantener
un registro de cada transacción de
los usuarios. Los mensajes NCIP
permiten la comunicación entre
ambos sistemas.

El proceso se inicia desde el
sistema de préstamo interbibliote-
cario al enviar un mensaje al de
circulación solicitando un ejem-
plar. El usuario recibe un mensaje
desde este sistema con informa-
ción relativa a su estatus dentro del
sistema de préstamo, o sea, infor-
mación sobre el número máximo
de ejemplares que puede pedir en
préstamo y cuántos tienen derecho
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todavía a pedir, reclamaciones, ex-
piraciones, etc. 

Cuando se devuelve el docu-
mento, el departamento de circula-
ción envía un mensaje al sistema
de préstamo interbibliotecario ad-
virtiendo de la operación. De esta
manera, al realizar un usuario una
operación se transfiere la informa-
ción entre ambos sistemas, lo que
permite gestionar de forma más
eficiente los usuarios este servicio.

Los perfiles son los siguientes:

—Borrowing agency20 (peticio-
naria)

—Lending agency21 (prestata-
ria)

Al desarrollarse estos perfiles
se han tenido en cuenta experien-
cias previas como los protocolos
ISO ILL22 y su perfil IPIG23, pero su
ventaja principal es que permite a
aplicaciones que no se basen en es-
tos protocolos funcionar si recono-
cen los eventos típicos de una tran-
sacción de préstamo interbibliote-
cario. El primero de los perfiles se
refiere a la institución (biblioteca)
que solicita el préstamo, y el se-
gundo a la institución que va a
efectuar el préstamo. Ambos perfi-
les permiten el seguimiento físico
de los ejemplares, cuándo se prevé
que llegue el ejemplar, fechas expi-
radas, etc.

4.3. Autoservicio

Permite la comunicación entre
el sistema de circulación de la bi-
blioteca y otros programas ajenos
al sistema sin necesidad de realizar
ningún tipo de cambios en el mis-
mo. El origen parte de los produc-
tos de autoservicio para el présta-
mo, basados en normas como la
anteriormente citada 3M Standard
interchange protocol. Esta norma
se usó además para otras aplicacio-
nes, como sistemas de gestión de
impresión que permiten controlar
el uso de las impresoras por los
usuarios, filtrar contenidos de in-
ternet o sistemas de pago para que

los usuarios puedan imprimir, co-
piar, pagar multas por atraso, pér-
dida o daños a ejemplares, etc.24

Todo esto posibilita al usuario
realizar cierto tipo de operaciones
sin ayuda del personal de la biblio-
teca y sin la necesidad de tener que
estar físicamente en la misma.

Una diferencia fundamental
con respecto a los otros perfiles es
que las los servicios de las aplica-
ciones de autoservicio son siempre
iniciadas por el cliente y las res-
puestas las proporciona el sistema
de circulación. 

Los perfiles son los siguientes:

—Unmediated online circula-
tion25

—Unmediated online circula-
tion with offline recovery26

Unmediated Online Circula-
tion with Offline Recovery (circu-
lación online sin intermediario con
recogida offline) se usa para efec-
tuar operaciones que se pueden lle-
var a cabo sin estar conectados los
sistemas de circulación y los apara-
tos de autoservicio, por ejemplo
cuando ocurre una desconexión
con el servidor pero hay que seguir
realizando operaciones; posterior-
mente, al restablecerse la comuni-
cación con el servidor, las opera-
ciones se actualizan en el mismo.

5. NCIP y otros
protocolos

A parte de las tres áreas de ac-
tuación arriba descritas, NCIP se
ha diseñado para interconectar una
serie de protocolos de forma efi-
ciente; supongamos el caso de que
existe un consorcio (agency) en el
que se usan distintos sigbs (algo
que ocurre por ejemplo en Madro-
ño, por citar alguno); supongamos
que un usuario (user) desea un
ejemplar (item) y que dicho usua-
rio procede a realizar la búsqueda
en su catálogo pero no lo halla. En-
tonces hace una búsqueda simultá-
nea en varios servidores que perte-

necen al consorcio gracias a
Z39.50, obteniéndose como resul-
tado el ejemplar en cuestión. Se
procede a realizar la petición por
medio de una aplicación integrada
en el mismo terminal cliente ba-
sándose en el protocolo ISO ILL
loan request. Es en este momento
cuando ocurre el tráfico de infor-
mación relativa al usuario y al
ejemplar entre las dos bibliotecas.

Toda esta información tiene
que ser compartida con el sistema
de préstamo interbibliotecario y
circulación de la biblioteca que so-
licita el préstamo (evidentemente,
si el usuario está en condiciones de
pedir este servicio), y de esta últi-
ma parte se ocupa NCIP.

Pero la funcionalidad de NCIP
no termina ahí, como se verá, pues
sirve igualmente para comunicarse
con otros protocolos.

6. Otras aplicaciones de
NCIP en bibliotecas

6.1. Enlace con OpenURL.
La industria de sistemas de gestión
de bibliotecas está desarrollando
lentamente productos basados en
NCIP, una norma que, como se ha
dicho, se escribió para interoperar
con otras normas que ya existen.
Al permitir la comunicación entre
los sistemas de préstamo interbi-
bliotecario y de circulación, existe
la posibilidad de que el concepto
de préstamo interbibliotecario de-
saparezca como un tipo de présta-
mo.

La norma OpenURL27 reciente-
mente aprobada por NISO (para la
identificación y recuperación de
materiales en web citados en libros
y revistas) también ofrece la posi-
bilidad de enlazar con NCIP. Pero
hay que explicar algo más en qué
consiste OpenURL: es una sintaxis
para transferir metadatos embebi-
dos en enlaces URL de forma or-
denada, que suele describir y nos
lleva hasta un artículo o un título
de revista. Tomando como ejemplo
el siguiente, vemos que se define
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una serie de elementos identificati-
vos del artículo, ISSN, volumen,
número, etc.28

Castillo, Jesús. Fundamentos
teóricos del análisis de contenido
en la narración secuencial median-
te imágenes fijas: el cómic. En: El
profesional de la información,
2004, julio-agosto, v. 13, n. 4, pp.
248-271.

Cada editor o distribuidor onli-
ne usa diferentes formatos de Ope-
nURL. En el caso de EPI (ISSN
1386-6710), distribuido por la em-
presa Metapress, el OpenURL para
el anterior artículo es:
http://www.metapress.com/openurl
.asp?genre=article&issn=1386-
6710&volume=13&issue=4&spag
e=248

Este URL se envía a un servi-
dor que lo descompondrá en sus
elementos (cada elemento se sepa-
ra por un ampersand “&”) y proce-
sará la información, buscará si el
usuario tiene derecho de acceso a
ese artículo en concreto y creará
enlaces a referencias de catálogo a
los que el usuario puede acceder. 

En vez de un enlace OpenURL
que muestra una referencia al catá-
logo de una biblioteca, podría fá-
cilmente crear un mensaje NCIP
para poner un ejemplar en disposi-
ción de ser prestado. De esta ma-
nera el usuario final no sólo puede
usar OpenURL para localizar un
texto concreto, sino que además lo
situaría para ser prestado29. Otros
usos que se le pueden dar es per-
mitir una conexión entre un artícu-
lo en su forma resumida (ficha bi-
bliográfica con resumen) y su for-
ma a texto completo, o entre una
descripción de un libro en una bi-
blioteca y la descripción del mis-
mo libro en una librería.

6.2. Metasearching. Es una
nueva función que consiste en rea-
lizar una única búsqueda simultá-
nea en bases de datos a través de
un único interfaz, haciendo uso de
las posibilidades de autentificación

de NCIP para los usuarios, y dando
cuenta de la información de fondos
y localizaciones de los ejemplares.
Para verificar la identidad de un
usuario se usa el fichero de présta-
mo y el servicio lookup user. La
autentificación se hace una sola
vez, y se utiliza un único lenguaje
de búsqueda. Como ventaja pre-
senta una reducción en el tiempo
de búsqueda. 

Quizá el mayor potencial para
los nuevos productos y funcionali-
dades que implementen NCIP es el
software de los clientes que inte-
ractúan con el sistema de circula-
ción de la biblioteca. Productos co-
mo los gestores de impresión
(print managers), PC reservation
agents, filtros de autentificación, y
estaciones de autopréstamo ya se
encuentran en uso. Otros produc-
tos, actualmente ni siquiera imagi-
nados, evolucionarán y usarán el
mecanismo NCIP en los años veni-
deros.

Notas

1. http://www.loc.gov/marc/

2. http://www.loc.gov/z3950/agency/

3. http://www.collectionscanada.ca/iso/ill/main.htm

4. http://cms.3m.com/cms/US/en/0-170/
ckceiFQ/viewimage.jhtml

5. http://www.niso.org/standards/resources/
z3983pt1rev1.pdf y http://www.niso.org/
standard/resources/z3983pt2.pdf

6. http://www.cde.state.co.us/NCIP/index.htm

7. http://www.cde.state.co.us/ncip/NCIP-IG.htm

8. http://www.unicode.org/

9. http://www.cde.state.co.us/ncip/meetings/ppt/14

10. http://www.cde.state.co.us/ncip/meetings/
ppt/DTDs_XMLSchemas.ppt

11. Traducción literal de la norma. La informa-
ción de estos tres objetos ha sido tomada de la
dirección siguiente, en sus páginas 5 y 6: 
http://www.niso.org/standards/resources/z3983
pt1rev1.pdf

12. http://www.niso.org

13. http://www.niso.org/standards/resources/
Z39.83-ApplProfiles.html

14. http://www.consorciomadrono.net

15. http://www.cbuc.es

16. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-DCB-1.pdf

17. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-DCB-2.pdf

18. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-DCB-3.pdf

19. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-DCB-4.pdf

20. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-CILL-1.pdf

21. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-CILL-2.pdf

22. Interlibrary Loan Application Standards
Maintenance Agency

http://www.collectionscanada.ca/iso/ill/

23. http://www.collectionscanada.ca/iso/ill/
document/ipigwp/profile/ipv3_1.pdf

24. http://www.tlcdelivers.com/onlinenewsletter/
pastarticles/artmarch20044.html

25. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-SS-2.pdf

26. http://www.niso.org/standards/resources/
NCIP-SS-2.pdf

27. http://library.caltech.edu/openurl/default.htm

28. http://www.serialssolutions.com/alourl03.asp

29. http://www.tlcdelivers.com/onlinenewsletter/
pastarticles/artjune20043.html
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